
 

MODELO 2 

 CERTIFICADO DEL/DE LA SECRETARIO/A DE LA COMUNIDAD  

(ÚNICAMENTE PARA LAS COMUNIDADES DE PROPIETARIOS) 
 
D./Dña.                                                                                                                         

con NIF                                              , en calidad de secretario/a de la comunidad de propietarios 

de la calle/plaza/ctra/avda.                                                                                        

 
 
CERTIFICO: 
 

- Que la persona designada en el Modelo 1 para actuar como representante de la 
comunidad ante la Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda y 
Urbanismo, en el procedimiento de subvenciones municipales para la rehabilitación de 
edificios (convocatoria 2025) ha sido nombrada en virtud de: 
 
 

- Que el día    se celebró junta de la comunidad de propietarios en la 
que se aprobó, por la mayoría necesaria, la realización de las actuaciones 
subvencionables de rehabilitación para las que se solicita subvención en el Modelo 1 
de la presente convocatoria. 

 
 

En Salamanca,                        de                                                 de 
  
Firma del/de la Secretario/a:  Firma del/de la Presidente/a de la comunidad: 
NIF:     NIF: 

 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

De conformidad con lo establecido en los arts. 12 y ss. de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y otras disposiciones de aplicación, los datos 
facilitados serán tratados para el propósito específico de procedimiento de concesión de subvenciones municipales para la rehabilitación de edificios, 
convocatoria 2025.  
Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación de tratamiento y portabilidad, así como 
oponerse a la toma de decisiones individual automatizada, incluida la producción de perfiles, en la forma establecida en la legislación vigente al respecto 
ante el órgano responsable del expediente (Entidad Pública Empresarial Patronato Municipal de Vivienda  y Urbanismo del Ayuntamiento de Salamanca) 
mediante la remisión de un correo electrónico a la siguiente dirección: pmvu@aytosalamanca.es o presencialmente previa petición de cita en el Registro 
General del Ayuntamiento de Salamanca. 

 
 

SR. PRESIDENTE DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y 

URBANISMO 

mailto:pmvu@aytosalamanca.es
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